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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
r NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO a 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2019-17-01-35-P02787 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
“CLEANING ECUADOR CLECOM CIA. LTDA. 

  

OTORGADO POR: 
SUSANA DE LOS ÁNGELES CEVALLOS NAVARRETE, 
ELENA AMPARO CEVALLOS NAVARRETE Y FRANCISCO 

FABIÁN IGLESIAS ANDRADE 
A FAVOR DE: 
LIZBETH PAOLA CEVALLOS NAVARRETE 
CUANTÍA: $ 1.000,00 
DI 2 COPIAS 
sp 
En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 
República del Ecuador, hoy día, quince de agosto de 
dos mil diecinueve, ante mí, Doctor SANTIAGO 
FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo 
Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, 
designado mediante acción de personal número UNO 
TRES CUATRO CINCO CERO - DNTH- NB (13450- 
DNTH-NB), de once de diciembre del dos mil trece, 
expedida por la señora Directora General del 
Consejo de la Judicatura; comparecen con plena 

¡pacidad, libertad y conocimiento, a la celebración 

 



   
    

  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 el señor FRANCISCO FABIÁN IGLESIAS ANDRADE, 
2 casado, por sus propios derechos, en calidad de 
3 Cedentes; y, la señorita LIZBETH PAOLA CEVALLOS 
4 NAVARRETE, soltera, por sus propios derechos, en 
5 calidad de Cesionaria. Los comparecientes son de 
6 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 
7 ocupación: quehaceres domésticos, empleado 
$ privado, perito criminalistica, respectivamente, 
9 domiciliados los cedentes en la entrada a Llano 

10 Grande, Conjunto Pueblo Blanco Uno, teléfono cero 
11 nueve ocho cuatro cinco tres siete cero dos cinco 
12 (0984537025); y, la cesionaria en el sector 
13 Carapungo, teléfono: cero nueve nueve ocho nueve 
14 uno nueve siete seis dos (0998919762), de esta 
15 ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe por 
16 haberme presentado su documento de identificación 
Y cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 
18 por mi agrego a esta escritura pública como 
19 documentos habilitantes; y, quienes al suscribir el 
20 presente instrumento confieren su autorización 
21 expresa para la verificación de su información y 
2 datos personales en el 

  

tema Nacional de 
2 Identificación Ciudadana” de la Dirección General 

   

    
    

  

24 de Registro Civil, Identificación y Cedulación; e: 
25 documentos generados en línea, un: 

adjunta como habilitantes. ¿$ $ 
21 NKomparecientes por mí el Notario 
22 dtados de esta escritura, as]
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

que fue en forma aislada y separada de que 
comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 
coacción, amenazas, temor reverencial, no promesa 
o seducción, me piden que eleve a escritura pública 
la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el 
protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 
incorporar una de la cual conste sirvase insertar 
una de transferencia de participaciones de la 
compañía “CLEANING ECUADOR CLECOM CIA. 
LTDA.”, al tenor de las siguientes cláusulas 
PRIMERA.- DE LOS COMPARECIENTES. PRIMERA. 
COMPARECIENTES: Comparecen a celebrar la 
presente escritura pública por una parte, la señora 
SUSANA DE LOS ÁNGELES CEVALLOS NAVARRETE, 
con cédula de ciudadanía múmero uno. siete uno 
ocho uno tres cuatro cinco siete guion ocho 
(171813457-8), soltera, empleada privada, teléfono: 
cero nueve ocho cuatro cinco tres siete 
cero dos cinco (0984587025), correo, 
susanacevalos.11Qhotmail.com; la señora ELENA 
AMPARO CEVALLOS NAVARRETE, con cédula de 
ciudadanía número uno siete cero seis scis dos 
cuatro ocho seis guion uno (170662486-1), soltera, 
empleada privada, teléfono cero nueve ocho cuatro ¿3080 Gu, ¿Os "Uesho nueve tres cinco cuatro uno (0984899541), 

za coligo: maulojo.y_86Ghotmail com y Pranciséó 
Rabin Iglesias Andrade con cédula de ciudadani 

apuero cero tres cero uno cinco dos dos dos 

z 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

guion ocho (030152229-8) casado, mayor de edad, 
empelado privado, teléfono cero nueve nueve cinco 
cinco cuatro dos siete seis nueve (0995542769), 
correo: francisco.churchesQgmail.com; todos de 
nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en esta 
ciudad de Quito provincia de Pichincha, a quienes 

n LOS CEDENTES y 
señora LIZBETH PAOLA CEVALLOS 

en delante se les denomin:   
por otra parte li   
NAVARRETE, con cédula de ciudadanía número uno 
siete uno cinco nueve nueve seis cuatro dos guion 
cinco (171599642-5), mayor de edad, soltera, 
empleada privada, de nacionalidad ecuatoriana con 

  

domicilio en esta ciudad de Quito, provincia de 
Pichincha en el sector de Carapungo; teléfono cero 

nueve nueve ocho nueve uno nueve sicte seis dos 
(0998919762), correo: IizbethpaolacnGgmail.com, a 

quien en delante se le denominara EL 
CESIONARIO. Los comparecientes son hábiles y 

capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- DE 
LOS ANTECEDENTES.- A) La Compañía “CLEANING 
ECUADOR CLECOM CIA. LTDA”, se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el doctor 

Santiago Guerrón Ayala Notario Trigésimo pea 

] del Distrito Metropolitano de Quito el digg (4     

      

abril del dos mil diecinueve (2019), e igeriy 
Registro Mercantil del Cantón QuiiH e 
17) de abril del dos mil diecinueve ( 
FRANCISCO FABIAN IGLESIA



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 momento de constituir la compañía era de estado 
2 civil soltero; B) La Junta General Extraordinaria y 
3 Universal de Socios de la Compañía “CLEANING 
4 ECUADOR CLECOM CIA LTDA.”, celebrada el doce 
5 (12) de agosto del dos mil diecinueve (2019), 
5 resolvió unánimemente aprobar la cesión de. las 
7 trescientos veinte (320) participaciones de un dólar 
8 americanos cada uno, de la señora SUSANA DE 
9 LOS ÁNGELES CEVALLOS NAVARRETE; las 

10 trescientos veinte (820) participaciones de 
1 un dólar americanos cada uno, de la señora ELENA 
12 AMPARO CEVALLOS NAVARRETE y trescientos 
13 sesenta (360) participaciones de un dólar 
14 americanos cada uno, del señor FRANCISCO FABIÁN 
15 IGLESIAS ANDRADE a favor de la señora LIZBETH 
15 PAOLA CEVALLOS NAVARRETE, misma que suman 
17 mil (1000) participaciones de un dólar americanos 
18 cada uno. TERCERA. TRANSFERENCIA DE 
19 PARTICIPACIONES: uno.- La señora SUSANA DE 
20 LOS ÁNGELES CEVALLOS NAVARRETE por medio de 
21 la presento escritura transfiere a favor de la señora 
22 LIZBBTH PAOLA CEVALLOS NAVARRETE trescientos 
2 veinte (820) participaciones de 
2% un dla americanos cadacino, des La Ea 
TE UogLENA AMPARO CBVALLOS NAVARRETE ocn 

    
   

cientos veinte [320)  participáciones



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 2 

un dólar americanos cada uno; tres.- El señor 
FRANCISCO FABIÁN IGLESIAS ANDRADE, por medio 
de la presente escritura transfiere a favor de la 
señora LIZBETH PAOLA CEVALLOS NAVARRETE 
trescientos sesenta (360) — participaciones de un 
dólar americanos cada uno. Por su parte la señora 
LIZBETH PAOLA CEVALLOS NAVARRETE acepta la 
cesión realizada a su favor. El valor por el cual se 

  

a la cesión es de mil (1000) dólares 
americanos. Los cedentes declaran haber recibido 
del cesionario a su completa y entera satisfacción, 
sin tener nada que reclamar en el futuro. Esta 
transferencia incluye todos los derechos inherentes 
a las participaciones descritas, inclusive el de 

  

recibir dividendos y participar sobre reservas no 
distribuidas. Usted Señor Notario, se servirá agregar 
las demás cláusulas de estilo para asegurar la 
validez del presente instrumento.” Hi 

  

aquí la 
minuta, que queda elevada a escritura pública, la 
misma que se encuentra firmada por el abogado 
Mauricio Yépez Cevallos, con matricula profesional 
número quince mil seiscientos noventa y cuatro del 
Colegio de Abogados de Pichinchi 

  

- Parera 
celebración y otorgamiento de la presente éacritura 
se observaron los preceptos legalegNue 

    
requiere; y leida que les fue por mi, HN 
comparecientes, aquellos se 
a pisó ar octacida y od



    

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta 
Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

Seusaas festa 

SUSANA DE LOS ÁNGELES CEVALLOS NAVARRETE 
ES 

IC 
ELENA AMPARO CEVALLOS NAVARRETE 

FRANCISCO FABIÁN JOLESIAS ANDRADE 
ce 030/5222 9-8 

4 
A 

LIZBEfÍ PAOLA CEVALLOS NAVARRETE 
cc.19/655/42-6 

 



ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSALDE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. 
CLEANING ECUADOR CLECOM CIA LTDA. 

En la ciudad de Quito, alos doce días del mes de agosto del ds mil diecinueve, alas diez y 
treinta horas en las Instalaciones ubicadas en el barro Carapungo, en la calle Pichincha Lote 4 
y Tungurahua de esta ciudad de Quito, se reúnen los socios: SUSANA DE LOS ÁNGELES 
CEVALLOS NAVARRETE, ELENA AMPARO CEVALLOS NAVARRETE, y FRANCISCO FABIÁN 

IGLESIAS ANDRADE los mismos que representan el 100% del capital social dela compañía 

   

  

   Actúa como secretario dela Junta de conformidad con el estatuto de la compañía la Gerente. 
¡Generalla señora Susana de los Ángeles Cevallos Navarrete. 

Verficada por parte de la secretaria, la presencia de todo el capital pagado el señor presidente. 
Francisco Fabián Iglesias Andrade, somete a consideración de la Junta General los puntos del 
orden del día; y está por unanimidad resuelve: 

1. Constatación del quorum 
2. Autorizar ala señora SUSANA DE LOS ÁNGELES CEVALLOS NAVARRETE, para que ceda 

un porcentaje de sus participaciones sociale alos otros socios de la Compañía por el 
derecho preferente que mantiene o caso contrario autorizar el endoso a tra persona. 

3. Autorizar a la señora ELENA AMPARO CEVALLOS NAVARAETE, poro que ceda un 
porcentaje de sus parteipaciones soctaes a los oros socios de la Compañía, por el 
derecho preferente que mantiene o caso contrario autorizar el endoso ota persona. 

4. Autorizar al señor FRANCISCO FABIÁN IGLESIAS ANDRADE, pora que ceda un 
porcentaje de sus participaciones sociale a los otros socios de la Compañía, por al 
derecho preferente que mantiene o caso contrario autorizar el endoso a otra persons, 

De inmediato el presidente puso a consideración de los socios los puntos del orden del día 
elaborado para la Junta, el mismo que fue aprobado por los socios por unanimidad. 
Seguidamente, el presidente dispuso tratar el primer punto del orden del di: constatación del 
quorum. Previa verificación por parte de secretaría se encuentra el 100% del capital social de 
la compañía, por lo que se instala y se da inicio a la ACTA DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAOROIMARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CLEANING ECUADOR CLECOM 
CIALTDA. 

   
  

  

  

li lideran eiii ar 
señora SUSANA DE LOS ÁNGELES CEVALLOS NAVARRETE, para que cede un porcentaje de sus A e rr A o 
SUSANA DE LOS ÁNGELES CEVALLOS NAVARRETE y ofrece las trescientas veinte participaciones 

NAVARRETE 320 participaciones de un dólar americanos cada UNQU(PAÁG Ural pide E 
tae de 

  

       

    

Autoriza ala señora ELENA AMPARO CEVALLOS NAVARRETE, pará 
zas parpaconos socials es tros sois del Compañ por



mantiene ocaso contrario autorizar el endoso a otra persona. Toma la palabra la señora ELENA 
AMPARO CEVALLOS NAVARRETE y ofrece las trescientas veinte participaciones a los otros 
socios es decir las 320 participaciones de un dólar americanos cada uno, la misma que no es 
aceptada por los dos socios y renuncian a su derecho preferente, Por lo cual mociona que 
estas participaciones seen cedidas a la señora LIZSETH PAOLA CEVALLOS NAVARRETE 320 
participaciones de un dólar americanos caca uno, para lo cual pide autorización la Junta la 
misma que es aprobada por unanimidad. 

  

Autorizar al señor FRANCISCO FABIÁN IGLESIAS ANDRADE, para que ceda un porcentaje de sus 
participaciones sociales a los otras socios de la Compañía, por el derecho preferente que 
mantiene o caso contrario autorizar el endoso a ctra persona. Toma la palabra el señor 
FRANCISCO FABIÁN IGLESIAS ANDRADE y ofrece las trescientas sesenta participaciones a los 
isos socios es decias 360 participaciones de un dólar americanos cada uno, la misma que no 
+s aceptada por los dos socios y renuncian a su derecho preferente, Por lo cual mociona que 
estas participaciones sean cedidas a la señora LIZBETH PAOLA CEVALLOS NAVARRETE 260 
participaciones da un dólar americanos cada uno, para lo cual pide autorización la Junta le 
misma que es aproltada por unanimidad. 
  

  

  

  

  

    
  

De esta manera el capital de la compañía CLEANING ECUADOR CLECOM CÍA. LTDA,, quedaría 
estructurado así 
E CAPITAL CAPITAL PARTIGPACIONES 

suscRIrO | PAGADO 
SUSANA DE 105 ÁNGELES | 1000 1000 Todo 
CEVALLOS NAVARRETE 
ELENA — AMPARO — CEVALLOS | 1000 1000 1000 
NAVARRETE Ll 
FRANCISCO FABIÁN —IGIESIAS | 1000 1000 1600 
ANDRADE 
LIZBETH PAOLA — CEVALLOS | 1000 1000 1000 
NAVARRETE 
TOTAL [ano 2000 E           

Habiéndose tratado los puntos del orden del ia el señor Presidente Francisco Fabián Iglesias 
Andrade, declara un receso para redactar el acta; siendo las 12:00 se reinstala la sesión y se 
da lectura al acta, misma que es aprobada por el voto unánime de la totalidad del capital 

ca suscriben el cta todos los socics asistentes, 

O 
Susana delos Ángeles Cevallos Navarrete —— Francisto Fabián glass Andrade 
GERENTE GENERAL - SOCIA PRESIDENTE -SOCIO 

E Ls, 

ra > Navarrete 

eE 
UN SS 
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  mía REPÚBLICA DEL ECUADOR asniicación y Csdulación” 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1718104578 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS NAVARRETE SUSANA DE LOS 
ANGELES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITOISAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 27 DE DICIEMBRE DE 1982 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO. 

Protesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: No Registra 
"Nacionalidad: No Registra 

le la madre: CEVALLOS NAVARRETE ELENA A. 

   ECUATORIANA, 

Fecha de oxpedición: 91 DE JULIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE sara 

ajos PÓmea- caro 

> po 
A 

Inacio crficaza atera; 150 AGOSTO! 
Emisor: PANTOJA SANA KAIN DEL HERO CHN 

     
  

de coca: 196-251-42248 / 

A 
  

 



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR $ sá OS 
reci nara de Fog Ch, ertiación y Cosalación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1718196578 

Nombre; CEVALLOS NAVARRETE SUSANA DE LOS ANGELES 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: "No se encontró persona con discapacidad % 

La rlmacón coma a iscaaciónd us condo de manes dsc nitro Gl Pia CONADS en eno de anar sal here sm 

  

prtmnc ceca ata 150E AGOSTO DE 201 
friso PANTOJA SANANA KARMA DEL MERO - PICHMCHA.QUITO NT 8 -PIOABICHA QUO 

 



EEpURCA DEL ECUACOR 

    

1736134578 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Dición Garma Feio Ci emiicción y Cosusción 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identiicacón: 1706524881 
Nombres del ciudadano: CEVALLOS NAVARRETE ELENA AMPARO 
Condición del cadulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHAQUITO/CHELOGALLO 
Fecha de nacimiento: 8 DE AGOSTO DE 1959 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BASICA 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: No Regístra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: GEVALLOS LUIS 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la medie: NAVARRETE MARIA. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 14 DE DICIEMBRE DE 2011 
“Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

tetomació cen ala tea: 1505 AGOSTO DE 2019 
nic PANTOLA SAVANA AAA DECEO -PIOICNA CUTTONTAS - PICA» GUTO, 

      
pazos 

Ml Il LoÁceno Tuo 6 
pr A uste Corera dl Rega Cv eeriiación y Cosaco



PA REPÚBLICA DEL ECUADOR oración y Colación” Diccin Garma de Magro Cv. enñccin y Caco 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: 1706024801 

"Nombre: CEVALLOS NAVARRETE ELENA AMPARO 
  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: Nose encontró persona con discapacidad 9% 

2: Later de desc e conta de marea sao de Saló Ptc CONDS on caos peras so Jm ela 

  

Ieomacón cea ata ha: 15 DE AQCSTO DE 218 
Far RATA SAVANA KARMA DEL MERO. PICCOLO MTS PACMOHA «QUITO 

ide centiado: 19925142288  



REPÚBLICA DEL ECUADOR. y En 

    
CERTINCADO DE VOTACIÓN 

AS YN       

  

Toque la ay le que la 

    

veo deta a Sal da d8 do     
    

   
   

a 
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15 460 2019



  

rl REPÚBLICA DEL ECUADOR anacony ción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0301522298 

Nombres del ciudadano: IGLESIAS ANDRADE FRANCISCO FABIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORICAÑARIGAÑARICAÑAR.   

Fecha de nacimiento: 27 DE MARZO DE 1986 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

  

  

Cónyuge. YELA CHAVEZ DIANA CAROLINA 
Fecha de Matrimonio. 12 DE JULIO DE 2019 

Nombres del padre: ISLESIAS MARTINEZ AMBROSIO FRANCISCO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: ANDRADE MARTINEZ JULIA. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición. 12 DE JULIO DE 2019 
Condición de donante 

Intoscin ctats aleta 15 DE ADQSTO DE 201 
Eric PANTOJA SLVANA HINA DELHIERRO, PICWNCHAQUIOÍT 36 «PINCHA -OUTO 

SIDONANTE   

Neo clicado 19625142000     
  

  

A.



   pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 
ireción Gora gir Ch, anión y Caución "Benilicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

mur 0301522298 

Nombre: IGLESIAS ANDRADE FRANCISCO FABIAN 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad %. 

  

  



       En uso vela tacuas concacifa 1 
) omera 5 dal Ae 18 90 la iaa day le que a fotoeagia 
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mín REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715996425 
Nombres del cludadano: CEVALLOS NAVARRETE LIZBETH PAOLA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINOHA/QUITO/SAN BLAS 
Fecha de nacimiento: 17 DE MAYO DE 1981 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 
Instrucción: BASICA 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: SOLTERO 
“Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombros del padre: No Regist 

Nacior   ld    ': No Registra 

"Nombres de la madre: CEVALLOS NAVARRETE ELENA AMPARO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  Fecha de expedición: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Condición de donante: S! DONANTE pa 
ae Inomaciónoeicada ese 1505 AGOS/O DE 2019 

geo, Erie PANTOJA SLVANA KARINA SL HERO <PICHNHA.QUITONTAS. PIOHNHA-CUO.   

IAE 
Lis vr To.    



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR PE 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1715996428 

Nombre. CEVALLOS NAVARRETE LIZBETH PAOLA 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

con discapacidad %     
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Factura: 002-002-000085920 20191701035C06457 

                          LL 
FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N' 2019w70t035C0GK57 

  

Ll 

RAZÓN. DS cortormicad e Ar, 18 numeral dla Ley Mota, doy te que ls) otocopías) que amecec(r) es (son) 
¡gustes os) documantt) orgias) que corresponden) CEDULA Y PAPELETA DE VOTACION y que me ue exi 
en 4fjls) unes). Uno vez practicada) la cofcacones) se dewuelto eos) document) en 18a(5), conservando una 
copia de plas en el Libro de Ceriicacionos. La veracidad de su contenido y e uso adecuado det ls) documentols) 
cercados) s e rosposebuead excuse de ls) persona(s) que ot) uszat) 
QUO, 215 DE AGOSTO DEL 2019. (13.0) 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2019-17- 01-35-P02787 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA DE LA CESIÓN DIE PARTICIPACIONES. 
DE LA COMPAÑÍA "CLEANING ECUADOR CLECOM CÍA. 
LTDA.” otorgado por: los señores SUSANA DE LOS ÁNGELES 
CEVALLOS NAVARRETE, ELENA AMPARO CEVALLOS 
NAVARRETE Y FRANCISCO FABIÁN IGLESIAS ANDRADE a 
favor de la señorita LIZBETH PAOLA CEVALLOS 
NAVARRETE, sellada y firmada en Quito a, quince de agosto 
de dos mil diecinueve. Doy fe.- shp 

 



  

Factura: 002-002-000085926 
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NOTAR TENGÉSIA QUINTA SL CANTON QUO. 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
i NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO. 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 201091701035001216 
Mediante — escritura — pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “CLEANING 
ECUADOR CLECOM CÍA. LTDA.” otorgada ante el Doctor 
Santiago Federico Guerrón Ayala, Notario Trigésimo Quinto 

del Distrito Metropolitano de Quito, el quince de agosto de 

dos mil diez y nueve, los señores CEVALLOS NAVARRETE. 

SUSANA DE LOS ANGELES, CEVALLOS NAVARRETE 
ELENA AMPARO y IGLESIAS ANDRADE FRANCISCO 
FABIAN en calidad de cedentes; y, la señora CEVALLOS 

NAVARRETE LIZBETH PAOLA, en calidad de cesionaria, 

proceden a la celebración de la escritura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “ CLEANING 

ECUADOR CLECOM CÍA. LTDA.” por lo que se toma nota 

del contenido de la misma, al margen de la escritura matriz 

de Constitución de la referida compañía, celebrada ante mi, 

el diez de abril de dos mil diez y nueve. Quito a, quince de 
agosto de dos mil diez y nueve.- El Notario.-ao. 
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RAZÓN DE INSCHIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSARLIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: SE 
FECHA DE INSCIPCIÓN: | 2208/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. as 
REGISTRO: UBRO DECISIÓN DEPARTICPACIÓNE 
  

2, DATOS DEL ACIO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO CESIÓN DEPARTICPACONES DE COMPAÑA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  BOS NOTA: NOTARIA TIGESIAA QUINTA QUO IEEE 
ROMBREDELA COMPAÑÍA: CAEN ECUADOR CLECOM CUA LOA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: aUrO 
  

DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 1000 PRATICIACIONES DE UN DOLAI CADA UNA AFAVOR DEC | 
CESIONARO ASI SUSANA CEVALLOS NAVARRETE CEDE 320 PARTICIPACIONES, ELENA CEVALLOS 
NAVARRETE CEDE 320 PARTICIPACIONES Y FRANOSCO IGLESIAS ANDRADE CEDE 360. 
PARTICIPACIONES, TODOS CEDEN A UIZBETH CEVALLOS NAVARRETE. SE TOMA NOTA AL MARGEN 
DEA INSCRIPCION NC 2003 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 17/04/2019. 
  

    COMAUIEA ENMINDADURA, AJERACIÓN O NODIMCACIÓN AL TONTO DEA PRESENTE RAZÓN, TA 
"VALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN El BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA JAQRMATIVA VIGENTE.     
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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑ ÍAS, VALORES Y SEGUROS. 

Presente. 

De mi consideración: 

Diana Carolina Yela Chávez, con cédula de ciudadanía Nro. 172306929-8, 

cónyuge del Sr. Francisco Fabián Iglesias Andrade, actual accionista de la 
compañía de limpieza “CLEANING ECUADOR CLECOM CIA LTDA.,”, con 

RUC 1792983355001, expongo y autorizo lo siguiente: 

Con fecha 10 de abril del 2019 se creó la compañía de limpieza “CLEANING 
ECUADOR CLECOM CIA LTDA”, e inscrita en el Registro Mercantil el 17 de 
abril del 2019, misma que tiene como uno de sus accionistas al Sr. Francisco 
Fabián Iglesias Andrade, el cual compareció con estado civil SOLTERO. 

Con fecha 15 de agosto del 2019 los socios de la compañía de 
limpieza “CLEANING ECUADOR CLECOM CIA LTDA.”, procedieron a 
realizar una cesión de participaciones a las señora Lizbeth Paola Cevallos 
Navarrete, misma que fue inscrita en el Registro Mercantil el 22 de agosto del 

2019, donde compareció el Sr. Francisco Fabián Iglesias Andrade con estado 
civil CASADO. 

Con fecha 19 de diciembre del 2019 la SUPERCIAS, mediante Número 

de Trámite: 100057-0041-19 / Expediente 723090, notifica a la compañía de 
limpieza “CLEANING ECUADOR CLECOM CIA LTDA,”, que “Su trámite de 
transferencia de acciones / cesión de participación notificada ha sido observado.”, ya que 
el Sr. Francisco Fabián Iglesias Andrade (cedente) "...es de estado civil casado por lo 

tanto tiene que firmar su cónyuge y adjuntar su copia de cédula." 

Con los antecedentes expuestos, AUTORIZO a mi cónyuge al Sr. Francisco 

Fabián Iglesias Andrade para que proceda a ceder las 360 participaciones a la Sra. 
Lizbeth Paola Cevallos Navarrete, ya que al momento de su constitución lo 

realizó de estado civil soltero. 

Adjunto copia de cédula y papeleta de votación 

Atentamente, 

  

    
    

ll 

- Sra. Diana Carolina Yela 

172306929-8
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 

CERTÍSCADO No 

APELLIDOS Y MOMBRES 
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canróm: QUIFO 

CARCUNSCRIPCIÓN., 1 

FARROGUIA: CARCELEN 

ZOMA: 6 

ELECCIONES 
SECCIONALES YOPLCS 
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ESTE DOCUMENTO 
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ELECTORAL 2019 
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